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En Paraná, a 28 de diciembre de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 9, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la pre​sencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda sesión de Pró​rroga del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Concordia a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Cresto. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Garcilazo. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se omita su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura de los Asuntos Entra​dos.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El PE remite copia del Decreto Nº 27/11, por el que se designa Directora Ejecutiva del Instituto Autárquico Becario Provincial a la Dra. Mayda Rosana Cresto.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Honorable Cámara de Diputados co​munica la sanción definitiva de los si​guientes Proyectos de Ley:

*Por el que se modifica la Ley Nº 10.027, Régimen Municipal.

*Por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9924.

*Por el que se amplía el monto máximo del financiamiento establecido en el artí​culo 2º de la Ley Nº 9253.

*Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubica​dos en la ciudad de Villaguay, destinados a la ampliación del Parque Industrial.

*Por el que se fija el Presupuesto General de la Provincia, para el Ejercicio 2012.

*Por el que se faculta al PE a concretar operaciones de crédito público con el Es​tado Nacional, para el financiamiento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR)

*Por el que se crean 337 cargos en la planta permanente de la Dirección Provin​cial de Vialidad.

*Por el que se autoriza al PE a utilizar fondos disponibles o remanentes de recur​sos administrados por organismos provin​ciales, como financiamiento extraordinario del Presupuesto en carácter de préstamo.

*Por el se crean 18 cargos en la jurisdic​ción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Honorable Cámara de Diputados co​munica la prórroga de las sesiones ordina​rias del 132º Período Legislativo hasta el día 14 de febrero de 2012.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 42º de la Ley Nº 5140, de Administración Finan​ciera de los Bienes y las Contrataciones.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copias de las siguientes Leyes:

*10.076, por la que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9924.

*10.077, por la que se amplía el monto máximo del financiamiento establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 9253.

*10.078, por la que se autoriza al PE a utilizar fondos disponibles o remanentes de recursos administrados por organismos provinciales, como financiamiento extra​ordinario del Presupuesto en carácter de préstamo.

*10.079, por la que se crean 337 cargos en la planta permanente de la Dirección Provincial de Vialidad.

*10.080, por la que se faculta al PE a concretar operaciones de crédito público con el Estado Nacional, para el financia​miento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR)

*10.081, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Villaguay, desti​nados a la ampliación del Parque Indus​trial.

*10.082, por la que se modifica la Ley Nº 10.027.

*10.083, por la que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2012.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Contadora Pública Nacional Mercedes Gabriela Solanas, para ser nombrada Pre​sidenta del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Licenciada Liliana Mara Franchessi, para ser nombrada Vicepresidenta del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 5519/11, por el que se modifica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*10.084, por la que se autoriza al Superior Gobierno a donar a la Biblioteca Popular “Presidente Avellaneda”, un inmueble ubicado en Colonia Avellaneda.

*10.085, por la que autoriza al Superior Gobierno a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Santa Elena, inmuebles propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A.

*10.086, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en el Municipio de Hasenkamp.

*10.087, por la que se modifica la alícuota fijada por el artículo 35º inciso A de la Ley Nº 9622 y sus modificatorias.

*10.088, por la que se crean 18 cargos en el Escalafón General en la jurisdicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos.

*10.089, por la que se modifica la Ley Nº 9532.

*10.090, por la que se autoriza al PE a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos un mil qui​nientos millones o su equivalente en otras monedas.

*10.091, por la que se crea la Administra​dora Tributaria de Entre Ríos.

*10.092, por la que tiene como objetivo establecer las bases para lograr una efi​ciente intervención del Estado Provincial a través de instrumentación de las políticas públicas que provean como resultado la transformación de las tierras fiscales de propiedad de la Provincia de Entre Ríos.

*10.093, por la que se modifica la Ley de Ministerios.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copias de los Decretos 5157/11, 5044/11 y 5049/11, de ampliación del Presupuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se modifican los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 2936, de creación de Viali​dad Provincial.

-Queda reservado en Se​cretaría a disposición de los Sres. Senadores.

-El Sr. Gobernador remite para conoci​miento el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a lo dispuesto por el artículo 61º de la Ley Nº 26.728, que prorroga para el Ejercicio 2012 las dispo​siciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, que estableció ex​cepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

-Queda reservado en Se​cretaría a disposición de los Sres. Senadores.

-La Municipalidad de General Campos remite Ordenanza 012/11, por la que se modifica el Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

3.2 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.2.1 - Aclaración de que la creación del Juzgado de Familia, Ley Nº 9965, con asiento en la ciudad de Gualeguay, com​prende el Fuero de Familia y Menores en Materia Civil.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Aclárese que la creación del Juzgado dispuesta por artículo 1º y refe​rida en artículos 2º y 3º de la Ley Nº 9965, con asiento en la ciudad de Guale​guay y competencia territorial dentro de dicho Departamento, comprende al “Fuero de Familia y Menores en Materia Civil”.

Artículo 2º: Precísese que la transmisión o envío referida en el artículo 5º de la Ley Nº 9965, tendrá los alcances de Fuero y Materia señalados en el artículo prece​dente.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que, en base a la línea argumental sustentatoria de la sanción de la mentada norma, se tuvo como pretensión teleoló​gica la descompresión de la múltiple acti​vidad jurisdiccional desarrollada dentro de la competencia territorial asignada a los Juzgados con radicación en la ciudad de Gualeguay, a la vez de repararse en la iniciativa de especialización en razón de la materia por parte de quienes se encuen​tran encargados de administrar justicia, correspondiendo así al criterio globaliza​dor dentro del contexto provincial en lo que a tal aspecto o faceta judicial con​cierne.


Que, lo atinente a cuestiones de Familia se encuentra íntimamente imbri​cado con la problemática de menores, conllevando ambas materias una especie de inescindibilidad cuasi absoluta en los planteamientos llevados dentro de dicho fuero.


Que, se advierte que existiría una omisión indudablemente involuntaria a tenor de las consideraciones formuladas, en la Ley infra citada, por cuanto no exis​tiría una correlación y cohesión integral entre lo que se pretendiera lograr a través de los considerandos fundantes del dictado de la misma y su parte dispositiva, lo cual emerge de la observación en cuanto a que, en los primeros se hace alusión sucesiva y reiterada a la “Materia de Familia y Mi​noridad” lo cual no se ha visto reflejado en el articulado componente de la Ley.


Que, ello es así, por cuanto emerge del artículo 1º la creación de un Juzgado de Familia, lo que se ratifica en el artículo 2º constriñéndose la competen​cia a lo referente a ello sin resultar abar​cativo de lo relacionado con “menores en materia civil”.


Que, de tal modo estructurada no respondería integralmente a los postulados inaugurales de su pedido de sanción y asimismo implicaría una diferenciación para con el resto de los Juzgados de la Provincia cuya competencia se ha fijado en el fuero de “Familia y Menores” no advirtiéndose motivaciones que pudieren resultar prima facie atendibles como para discriminar con relación a los mismos y a través del ceñido competencial al fuero de Familia con exclusión de la problemática de Minoridad al Juzgado de reciente crea​ción con sede en la ciudad de Gualeguay, máxime la complejidad que por razones cualitativas y cuantitativas aparejan las causas sometidas a los dos restantes mul​tifueros de dicha localidad y que han sido puntualizados al momento de sanción de la Ley aquí aludida y por la cual los mismos están atravesando, situación conocida por ser una máxima de experiencia que, por tal razón, no puede escapar al conoci​miento de quienes allí vivimos, como tam​poco al de quienes conforman el Poder Judicial Provincial.


Que, por ello se torna plausible la modificación aquí propuesta, debiendo disponerse una extensión de la competen​cia respecto de la minoridad del modo y con los alcances que seguidamente se se​ñalan.


Que, en atención a los fundamen​tos que anteceden, elevo proyecto de mo​dificación ampliatorio y aclaratorio de la Ley Nº 9965.

Rubén A. Matorras.

-A solicitud del Sr. Senador Matorras, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Modificación del artículo 42º de la Ley Nº 5140 de Administración Finan​ciera, de los Bienes y las Contrataciones.

Sra. Presidente (González): Es la oportu​nidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se modifica el artículo 42º de la Ley Nº 5140 de Administración Financiera, de los Bienes y las Contrata​ciones y sus modificatorias, incluida la Ley Nº 8964, expediente 18.870.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

4.2 - Modificación de los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 2936.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se modifican los artí​culos 1º y 4º de la Ley 2936, expediente 18.872.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

4.3 - Adhesión de la Provincia a lo dis​puesto por el artículo 61º de la Ley Nº 26.728, aprobatoria del Presupuesto Na​cional 2012, de prórroga para el Ejercicio 2012 de las disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, de excepciones a la Ley Nº 25.917, Ré​gimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley, en revisión, por el cual la Provincia de Entre Ríos se adhiere a lo dispuesto por el artículo 61º de la Ley Nº 26.728, apro​batoria del Presupuesto Nacional 2012, por el que se prorroga para el Ejercicio 2012, las disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, que estableció excepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen de Responsabilidad Fis​cal, expediente 18.873.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

4.4 - Nota del Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas referida a la Ley Nº 9941, modificada por Ley Nº 9992, Fi​deicomiso Financiero para deudores agropecuarios con el Banco de la Nación Argentina, para la designación del repre​sentante de las Cámaras Legislativas.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y se dé lectura por Se​cretaría, a la Nota Nº 4800 referida a la Ley Nº 9941, modificada por Ley Nº 9992, Fideicomiso Financiero para deudo​res agropecuarios con el Banco de la Na​ción Argentina, sobre la designación del representante de las Cámaras Legislativas.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso de la nota enunciada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Nota Nº M-205

Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores

D. José Orlando Cáceres

Su despacho:


Me dirijo a Usted con relación a lo dispuesto por Ley Nº 9941, modificada por Ley Nº 9992, referido a la instrumen​tación del Fideicomiso Financiero para Deudores Agropecuarios con el Banco de la Nación Argentina.


El artículo 4º de la Ley Nº 9941 estableció la creación de una Comisión Ejecutiva de evaluación, aprobación y seguimiento, cuya integración conforme el artículo 5º de la misma será por un repre​sentante del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, un representante de la Secretaría (hoy Ministerio) de la Pro​ducción y un representante de las Cámaras Legislativas Provinciales.


En virtud del cambio institucional producido, corresponde la designación del representante de ese Cuerpo Legislativo, remitiendo a este Ministerio copia del acto administrativo o disposición que designe al mismo.


Sirva la presente de atenta nota.

Cdor. Diego E. Valiero

Ministro de Economía, Hacienda y Finan​zas.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, para proponer que continúe como repre​sentante de este Honorable Cuerpo el Se​nador Oscar Arlettaz, que se venía desem​peñando muy bien en su relación con el Ministro Valiero.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Quedan in​formados los señores Senadores.

4.5 - Nota de solicitud de designación de dos Senadores Provinciales para confor​mar el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y se dé lectura por Se​cretaría, la Nota por la cual se solicita se designen dos Senadores Provinciales que representen a la Cámara de Senadores para conformar el Consejo Directivo del Insti​tuto Portuario Provincial (IPPER).

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso de la nota enunciada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Paraná, 26 de diciembre de 2011.

Sr. Presidente de la Honorable Cámara de Senadores

Vicegobernador José Orlando Cáceres

S/D


Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitar se designen dos Senadores Provinciales que represen​ten a la Cámara que preside, para con​formar el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial (IPPER).


Todo ello, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Provincial Nº 9750 artículo 15º (Sistema Portuario de la Pro​vincia de Entre Ríos).


Sin otro particular, saluda a Ud. con la mayor consideración.

Dr. Carlos María Scelzi

Presidente Instituto Portuario Provincial.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, para proponer que a este Honorable Cuerpo lo representen el Senador por el Departamento La Paz, Aldo Ballestena y el Senador por el Departamento Islas, Cé​sar Melchiori.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Quedan in​formados los señores Senadores.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Aclaración de que la creación del Juzgado de Familia, Ley Nº 9965, con asiento en la ciudad de Gualeguay, com​prende el Fuero de Familia y Menores en Materia Civil.

Moción de orden.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se aclara que la creación del Juzgado de Familia dispuesta por la Ley Nº 9965 con asiento en la ciudad de Gualeguay, comprende el Fuero de Fami​lia y Menores en materia Civil, expediente 10.286.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
Sr. Senador (Matorras): Señora Presi​denta, conforme lo enunciado por el señor Secretario, en la creación de la Ley Nº 9965, ha habido una omisión involuntaria, habida cuenta de que el fuero, precisa​mente, que constituye lo que es Familia y Minoridad en materia Civil en toda la Pro​vincia está determinada de esa forma en dicho fuero.


Cuando se creó el Juzgado de Fa​milia en la ciudad de Gualeguay, a través de la Ley Nº 9965, se ha omitido consig​nar que dicho fuero Civil comprende a Familia y Minoridad circunscribiéndose exclusivamente al fuero de Familia, razón por la cual y a través de charlas concretas que he tenido con miembros del Poder Judicial de la ciudad Gualeguay, me han sugerido la posibilidad de enmendar esta Ley, a través de una reforma como se ha planteado a través del proyecto que he presentado, razón por la cual estoy solici​tando a este Honorable Cuerpo que este proyecto tenga tratamiento en la próxima sesión con o sin despacho de comisión y en esos términos, así lo que dejo plan​teado.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de tratamiento preferencial para la próxima sesión con o sin despacho de comisión formulada por el señor Senador Matorras. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de Co​misión.

5.2 - Modificación del artículo 42º de la Ley Nº 5140 de Administración Finan​ciera, de los Bienes y las Contrataciones.
Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revi​sión, por el que se modifica el artículo 42º de la Ley Nº 5140, de Administración Financiera de los Bienes y las Contrata​ciones y sus modificatorias incluidas en la Ley Nº 8964, expediente 18.870.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 42º de la Ley Nº 5140 de Administración Finan​ciera, de los Bienes y las Contrataciones y sus modificatorias incluida la Ley Nº 8964 (T. O. Decreto Nº 404/95 MEOSP), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 42º: El Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público con el objeto de reestructurar y/o refinanciar la deuda pública provincial mediante su con​versión, consolidación o renegociación, en la medida que ello implique un mejora​miento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales.


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el pá​rrafo anterior, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las su​mas a percibir por el Régimen de Coparti​cipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo estable​cido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo susti​tuya o modifique.


El uso que el Poder Ejecutivo rea​lice de las autorizaciones otorgadas en los párrafos precedentes será comunicado de inmediato a ambas Cámaras de la Legis​latura Provincial, conjuntamente con todos los antecedentes de cada operación reali​zada.”

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 27 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señora Presi​dente, el artículo 42º de la Ley Nº 5140, de Administración Financiera de los Bie​nes y Contrataciones establece: “El Poder Ejecutivo Provincial podrá realizar opera​ciones de crédito público para reestructu​rar la deuda pública mediante su conver​sión, consolidación o renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos, y/o intereses de las operaciones originales.”


Este artículo, tal lo expresado, permite la renegociación de la deuda. Es decir, obtener mejores condiciones a las pactadas oportunamente, ya sea obtener un mayor plazo para su amortización, una menor tasa de interés, un período de gra​cia y hasta quizás una quita en el monto adeudado, de manera tal que ello implique básicamente un desahogo financiero du​rante el ejercicio en que impacta su ven​cimiento.


Es importante dejar muy en claro que esta facultad conferida al Poder Eje​cutivo no implica, bajo ningún punto de vista, un mayor endeudamiento sino por el contrario lo único que persigue es mejorar el perfil de la deuda existente, o sea que significa el cambio de la deuda a fin de lograr para su pago con condiciones más favorables a las acordadas oportunamente. Ahora bien, en cualquier operación de crédito público, tanto para un nuevo en​deudamiento como para la renegociación de un financiamiento existente se exige por parte del organismo acreedor la corres​pondiente garantía para que respalde dicha operatoria.


Conforme el texto original, el mencionado artículo 42º omitió, sin dudas involuntariamente, las cesiones y garantías de esas operaciones de los recursos prove​nientes de la Coparticipación Federal de Impuestos.


Es decir, tal lo prescripto, se puede renegociar la deuda pero sin garan​tía, por lo cual la renegociación pretendida resulta totalmente improcedente.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el voto favorable de este pro​yecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda san​cionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.3 - Modificación de los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 2936.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revi​sión, por el que se modifican los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 2936, referida a la Dirección Provincial de Vialidad, para constituirla en un Ente Autárquico de De​recho Público, expediente 18.872.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícanse los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 2936 -Texto Ordenado por Decreto Nº 6771/59 MOP- los que quedarán redactados de la siguiente forma:

Artículo 1º: La Dirección Provincial de Vialidad constituirá un ente autárquico de derecho público con personería jurídica y capacidad para actuar privada y pública​mente de acuerdo con las Leyes Generales de la Nación y la Provincia y las especia​les que reglen su ejercicio. Funcionará bajo la dependencia del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.


Tendrá su asiento en la capital de la Provincia, la que asimismo será su do​micilio para todos los efectos legales.


El Poder Ejecutivo podrá interve​nirla por tiempo determinado, cuando las exigencias de servicio lo hicieran indispen​sable, debiendo dar cuenta inmediata a la Legislatura de la Provincia.


Sus funciones serán estudiar, pro​yectar, planificar, asesorar, ejecutar, construir obras viales o aquellas que por su especial naturaleza y necesidad le re​quiera expresamente el Poder Ejecutivo, en el marco de las competencias estableci​das por la presente ley o las que se con​vengan con entidades estatales, municipios o comunas, en las condiciones establecidas en el artículo 4º; mantenerlas y conser​varlas para dotar a la Provincia de una adecuada comunicación terrestre. Estas funciones podrán ser ejercidas por admi​nistración delegada bajo la supervisión del ente.

Artículo 4º: Corresponde a la Dirección Provincial de Vialidad, sin perjuicio de las funciones que le sean encomendadas por otras disposiciones legales, las siguientes atribuciones y deberes:

a) Formular anualmente antes del mes de agosto y elevar al Poder Ejecutivo para su aprobación, el cálculo de recursos y su presupuesto de gastos para el año si​guiente. El Poder Ejecutivo deberá en​viarlo a la Legislatura para su sanción definitiva, conjuntamente con el Presu​puesto ordinario de la Administración.

b) Administrar todos los recursos, bienes e instalaciones pertenecientes a la Institu​ción, en las condiciones establecidas en el Código Civil y con las responsabilidades que él determina, debiendo elevar anual​mente al Poder Ejecutivo una memoria detallada del ejercicio vencido que al mismo tiempo será publicada por la repar​tición.

c) Construir y conservar todas las obras de infraestructura vial de carácter provincial y de acuerdo con las municipalidades y comunas, en sus respectivas jurisdiccio​nes, cuando se trate de tramos que conti​núen o completen o vinculen entre sí ca​minos provinciales y nacionales.

d) Planificar, diseñar, ejecutar, contratar y conservar obras de iluminación de cruces e intersecciones de rutas provinciales o pro​vinciales con nacionales, como también de accesos o tramos de caminos que conti​núen o completen o vinculen entre sí ca​minos provinciales y nacionales.

e) Celebrar convenios con municipios y comunas provinciales, que tengan por fi​nalidad asesorar, colaborar y ejecutar obras de infraestructura vial dentro de sus respectivas jurisdicciones priorizando aquellos que no cuenten con la estructura, la maquinaria o el personal suficiente y/o necesario para las obras de interés público.

f) Nombrar, promover, trasladar y remo​ver al personal técnico y administrativo, obrero y de maestranza y de servicio de la repartición, de acuerdo a las Leyes y re​glamentaciones pertinentes.

g) Reglamentar el tránsito de vehículos y animales por los caminos públicos pu​diendo crear o reservar caminos o partes de ellos para determinada clase de vehí​culos.

h) Establecer depósitos y talleres donde fuere necesario, por razones de economía técnica, dentro de las sumas que anual​mente autorice el Presupuesto.

i) Efectuar periódicamente un estudio ge​neral de las necesidades viales de la Pro​vincia y preparar los planes resultantes, los que serán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo.

j) Llevar estadísticas del desarrollo de la vialidad y actividades relacionadas con la misma y levantar censos de tránsito por lo menos en las principales carreteras de la Provincia.

k) Publicar todos los estudios, estadísticas y mapas, que puedan ser convenientes para el mayor y mejor servicio vial, dándole la mayor difusión posible.

l) Instalar gabinetes de ensayo de materia​les y realizar los estudios y ensayos que se crean más convenientes sobre distintos tipos de suelo, de caminos superiores y obras de arte destinadas a los caminos de la Provincia, como sobre cualquier sustan​cia o insumo que la innovación y avance tecnológico permita implementar en el uso de los suelos y caminos.

ll) Fomentar los consorcios vecinales de caminos, controlar su funcionamiento ad​ministrativo; dirigirlos y asesorarlos técni​camente; someter a la aprobación del Po​der Ejecutivo los subsidios a acordarse a los consorcios, en dinero, útiles, máqui​nas, etcétera, que no podrán ser menores que el aporte de los mismos.

m) Disponer, conforme a las Leyes vi​gentes, la enajenación de los materiales, repuestos, equipos, automotores, herra​mientas, enseres e implementos que se consideren fuera de uso.

n) Llevar el inventario general de todos los valores y bienes pertenecientes a la Institu​ción, ajustándose a las disposiciones que en materia de patrimonio rigen en la Pro​vincia, y tener los fondos depositados en el agente financiero de la Provincia, no pu​diendo convertir su efectivo en valores sin autorización del Poder Ejecutivo. El in​ventario general, que se actualizará anualmente, deberá ser establecido cada vez que se haga cargo de la repartición las nuevas autoridades.

ñ) Organizar los servicios de la repartición y dictar la reglamentación interna para su funcionamiento.

o) Prestar, y/o dar y tomar en arrenda​miento, máquinas, motores, herramientas, útiles, etcétera, siempre que sean afectadas a obras de interés general y/o instituciones de bien público.

p) Podrá licitar obras en base a términos de referencia, fijados y fiscalizados por la administración, lo que se establecerá en los pliegos del llamado, cuando la urgen​cia y la demanda en obras de infraestruc​tura vial supere la capacidad operativa de la Dirección.

q) Efectuar la planificación y/o ejecución necesaria para el cumplimiento de los ob​jetivos estratégicos relacionados con el desarrollo y fortalecimiento de la produc​ción y el turismo en todo lo vinculado a obras de infraestructura vial, pudiendo a tales efectos celebrar convenios con enti​dades públicas o privadas que propendan a esos fines.

r) Reglamentar, controlar y penalizar las infracciones referidas al peso y dimensio​nes de los vehículos de transporte y carga que transiten por las rutas y caminos de su jurisdicción las infracciones en un todo de acuerdo con las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y sus reglamentacio​nes.

Artículo 2º: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, aplicándose la misma aun a los procedimientos ya iniciados o en trámite.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 27 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señora Presi​dente, es para argumentar esta reforma de la Ley 2936. En tal sentido, la modifica​ción que se interesa encuadra en los artí​culos 72º y 122º, incisos 28) y 31) de la Constitución Provincial y cuyos funda​mentos paso a explicitar.


La actual realidad política y social del País y la inserción que se ha llevado adelante a través de la participación activa del Gobierno Provincial, que encabeza el Gobernador Sergio Urribarri, en el pro​yecto nacional ha hecho que nuestra Pro​vincia se encuentre entre una de las regio​nes que acompañan el desarrollo y el cre​cimiento nacional. Por este motivo, la gran inversión en obras de infraestructura que se vieron en estos últimos cuatro años y el despegue productivo traducido tanto de la instalación de empresas como en el desarrollo turístico de la Provincia, hace surgir la necesidad de un aggiornamiento de las Leyes vigentes para dar respuesta a los requerimientos actuales.


En ese sentido, es imprescindible destacar que la Ley Nº 2936, de creación de la Dirección Provincial de Vialidad, texto ordenado por el Decreto 7761/59 del Ministerio de Obras Públicas que rige actualmente el funcionamiento del orga​nismo vial, posee normas que han quedado desfasadas totalmente con relación a estos actuales requerimientos y que por ello necesita imperativamente una adecuación que le permita a la Dirección Provincial de Vialidad una mayor capacidad de gestión operativa de su desempeño público y ad​ministrativo.


La Ley aludida, si bien fue refor​mada en algunos aspectos en el año 1959, data de 1933; es decir, tiene más de ochenta y cinco años de vigencia. Entiendo que la Ley ha quedado relegada ante las necesidades sociales y productivas acele​radas por los procesos tecnológicos y de industrialización. Relegada, sobre todo, por el acotado margen de operatividad que la misma otorga, por su limitado campo de actuación que le dificulta brindar solucio​nes concretas para todos los entrerrianos.


Los cambios a realizar permitirán dar cumplimiento al plan estratégico de desarrollo del Gobierno en relación a la integración de los municipios y comunas provinciales a fin de poder intervenir en forma eficiente, sin que ello signifique el avasallamiento de las instituciones demo​cráticas. Para instrumentar dichos objeti​vos se propone, con este Proyecto, modi​ficar parcialmente dos artículos del actual ordenamiento, que son los artículos 1º y 4º, lo que permitirá la elaboración de con​venios con municipios y comunas y de esta forma colaborar y asesorar para que las mismas puedan contar con una infraes​tructura vial-urbana adecuada a sus habi​tantes.


Cabe destacar que estos convenios ya se vienen realizando y que esta ley va a poner un marco legal con respecto a los mismos. También resulta insoslayable remarcar el crecimiento progresivo de Entre Ríos como polo de la actividad tu​rística, lo que repercute en forma directa sobre las redes viales troncales y accesos principales, siendo necesario ofrecerles a quienes nos visitan, rutas seguras y cami​nos ágiles para transitar, lo que genera la necesidad de realizar obras permanentes en las vías terrestres entrerrianas.


Ante el planteo de la complejidad del proyecto que se viene llevando ade​lante y de la necesidad de demanda de obras públicas, resulta necesario dotar a la Dirección Provincial de Vialidad de una herramienta legal eficaz, que le posibilite realizar el bien común de nuestros pro​ductores regionales y de usuarios, mejo​rando las plazas existentes, iluminando cruces e intersecciones y creando nuevos caminos con infraestructura vial urbana, que posibiliten incrementar y afianzar la producción agrícola, ganadera, lechera, comercial y turística de nuestra Provincia. En definitiva, la concreción del plan es​tratégico del Gobierno para la recupera​ción de la infraestructura vial de nuestras comunas, municipios y Provincia, exige frente al procedimiento mencionado, una adecuación inexorable del soporte técnico legal idóneo para dar cumplimiento a esos fines.


Por todo lo expuesto, pido a mis pares el voto afirmativo a esta reforma.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, son ciertos los funda​mentos que exponía el Senador Gerdau, que tiene conocimiento también, ya que viene de representar a una de las zonales importantes de Vialidad de la Provincia, como es la de Gualeguaychú.


También es cierto que en esta im​pronta de trabajo del Gobernador Urriba​rri, de esta “Entre Ríos entre todos”, hace que en un acuerdo de colaboración mutua entre Vialidad, los Municipios, las Juntas de Gobierno o Comunas, podamos seguir avanzando en esta senda de crecimiento, de reconstrucción de los caminos.


Yo recién miraba para atrás y pen​saba “alguno de Vialidad tiene que estar, tal vez el Jefe Zonal o el Director de Con​servación”. Tratamos de comunicarnos antes de comenzar la sesión con el inge​niero Rodríguez, que es el Director Admi​nistrador de Vialidad Provincial, porque existía un compromiso con los Senadores, de trabajar conjuntamente y reservar más que nada su responsabilidad de origen, sin escudarse en un pedido expreso de nuestro Gobernador de trabajar en conjunto. Sa​bemos que muchas veces un Municipio ayuda a una Junta de Gobierno, con la cual no tiene ninguna clase de obligación y colabora permanentemente con presu​puesto propio. Y en esto de “Entre Ríos entre todos” y con el avance que ha habido en las rutas, que ya no son más de piedra o de ripio sino que están asfaltadas, cree​mos que Vialidad tiene las herramientas y hoy además tiene la mano de obra. Hace pocos días se aprobó en Diputados una ley que estuvo cajoneada durante dos años, por la que se pudo regularizar la situación de 337 empleados, que estaban en una situación irregular por no tener su nom​bramiento o no tener el cargo aprobado.


Muchas cosas se están destrabando y por eso también la celeridad del trabajo de ambas Cámaras, para ir en consonancia con la impronta que tiene el Gobernador y muchos de sus Ministros. Pero también queremos hablar con la gente de Vialidad, porque si bien existe esta nueva responsa​bilidad y estos nuevos compromisos, que​remos que no se deje con esto de cumplir con el compromiso original, que es aten​der a las 17 zonales con los caminos rura​les, con las Juntas de Gobierno. Por eso es que queríamos comprometerlos a hacer una reunión en cada Departamento, enca​bezada por el Senador del Departamento, con las Juntas de Gobierno, con las Co​munas, los Municipios de segunda catego​ría y toda la zona rural de cada zonal, primero para planificar el trabajo en el caso de algún Departamento en particular, de lo que es la responsabilidad originaria de Vialidad. Después, si sobran máquinas y mano de obra, encarar los trabajos en los diferentes Municipios, pero nunca descui​dar el trabajo de origen de Vialidad, que ha sido uno de los pilares fundamentales del crecimiento de la Provincia en estos cuatro años. Es decir, no hay que desar​mar una herramienta muy buena que ha funcionado en estos cuatro años, por la que se han quintuplicado los metros cúbi​cos de ripio en toda la zona rural, se ha hecho el asfaltado de rutas, caminos nue​vos y los accesos en toda la Provincia, y todo eso va de la mano del crecimiento turístico y productivo de la Provincia -como decía el Senador preopinante- que nos ubica en el contexto nacional como una de las provincias con más crecimiento en los últimos años.


Por lo expresado, vamos a acompañar el proyecto, pero también de​jamos esta alerta de comprometer a los hombres que están al frente de Vialidad de la Provincia para trabajar en conjunto en cada Departamento, en cada zona rural, con esa responsabilidad de origen que es la de la creación de Vialidad Provincial y la de atender los caminos de la producción y de la zona rural.


Quizás, abundo un poco en lo que decía el Senador por Gualeguaychú, pero deseo dejar en claro que vamos a estar muy cerca los Senadores. Como somos 17 Senadores del mismo partido y no hay ninguna clase de peligro de que no se apruebe una ley, quizás por eso el repre​sentante de Vialidad no vino a hablar con nosotros, más que nada por los trabajos en las distintas Juntas de Gobierno, pero sa​bemos del compromiso que tiene y que seguramente en la próxima reunión de bloque vamos a poder hablar con los re​presentantes de Vialidad Provincial para afianzar y consolidar el trabajo que se viene haciendo en cada Departamento, con cada Legislador y con cada representante.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento No​goyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidenta, era para adelantar mi voto positivo a lo que manifestaban los señores Senadores. Si bien había pedido antes el uso de la palabra, ya se ha dicho lo que yo pensaba respecto del tema de los caminos rurales, que por cuestiones de esta ley no los aban​donemos, máxime los que tenemos 2.500 y pico de kilómetros de tierra, que no se abandonen las zonales ni las Juntas de Gobierno, como lo ha dicho el compañero Cresto, porque los problemas más graves los tenemos los que tenemos muchos ca​minos de tierra.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Brevemente, señora Presidenta, es para adherir a lo que han expresado mis pares, precisamente por pertenecer a un Departamento con com​plejidad vial en lo que hace al ejido de la ciudad de Gualeguay, donde tenemos más de 232 chacras que representan aproxima​damente 10.000 hectáreas, reitero, dentro de lo que es el ejido municipal. Esto hace que con la maquinaria que tiene el Muni​cipio se torne totalmente imposible poder acceder en tiempos difíciles y de trabajo, habida cuenta de la multiplicidad de tareas que se han desarrollado; inclusive en estos cuatro años se han realizado trabajos de infraestructura de agua, cloacas y cordón cuneta en nuestra ciudad pero, con las maquinarias obsoletas con que cuenta la Municipalidad en materia vial, se ha hecho imposible acceder a los caminos de la pro​ducción, como los llama nuestro compa​ñero Gobernador.


Precisamente, esto atiende a lo que decía con muy buen criterio en su mensaje nuestro máximo representante, el señor Gobernador, cuando decía de trabajar por una Entre Ríos entre todos y para todos. Estamos en consonancia con eso y creo que las reparticiones públicas tienen que estar a la altura de las circunstancias y asumir los compromisos que la hora im​pone para que trabajemos con solidaridad y con los Municipios, en especial para atender a aquellos vecinos que hoy se en​cuentran imposibilitados de contar con caminos con plena transitabilidad, máxime en días de lluvia cuando a veces se re​quiere con urgencia una ambulancia y se ven impedidos de obtenerla. Hablo por lo que ocurre en mi Departamento, pero se​guramente en muchos otros ocurre exac​tamente lo mismo.


Nosotros tenemos en la zona de chacras, dentro de lo que es el ejido ur​bano, aproximadamente 6.000 habitantes, donde también hay escuelas. Y esto atiende, con la reforma de estos dos artí​culos, a encuadrar esta ley en el marco jurídico legal para que se puedan celebrar convenios, como ya se ha venido haciendo en otras oportunidades, entre el Municipio y la Dirección Provincial de Vialidad.


Pero también es cierto y aquí se ha dicho y en esto adhiero a lo expresado por nuestro compañero, Presidente de ban​cada, de que la Dirección Provincial de Vialidad tiene que poner especial énfasis en respetar que, cada una de las vacantes que se produzcan en las distintas zonales sean cubiertas por agentes dentro de esas zonales y no como ha ocurrido, caso con​creto, hablo por mi Departamento, que muchas vacantes de las que allí se dieron fueron a parar para cubrir cargos en otras partes de la Provincia y no precisamente en Gualeguay, donde lamentablemente hay equipos técnicos viales que hoy nos en​contramos con que no cuentan con el per​sonal idóneo para que los puedan hacer funcionar.


Lo mismo ocurre en la cobertura de los 337 cargos que recientemente se han creado a través de esta ley que permite la creación de los mismos -como decía anteriormente- los que están asignados en el texto de la ley, cuántos correspondientes a cada Departamento, en eso queremos ser fieles custodios de que se cumpla adecua​damente con esta normativa legal para que cada Departamento tenga lo suyo y que permita en este convenio que se va a cele​brar ahora entre los Municipios y Vialidad poder trabajar con mucha mayor eficiencia y responsabilidad.


Por esa razón, señora Presidenta, sin extenderme demasiado, quiero adelan​tar mi voto afirmativo a esta feliz inicia​tiva del Poder Ejecutivo Provincial porque considero que se está mostrando en los hechos que se está queriendo hacer reali​dad la Entre Ríos entre todos y para todos.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad, como así tam​bién el artículo 2º. El ar​tículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda san​cionado por unanimidad; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 - Adhesión de la Provincia a lo dis​puesto por el artículo 61º de la Ley Nº 26.728, aprobatoria del Presupuesto Na​cional 2012, de prórroga para el Ejercicio 2012 de las disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, de excepciones a la Ley Nº 25.917, Ré​gimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley., venido en revisión de la Honorable Cámara de Di​putados, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dispuesto por el artículo 61º de la Ley Nº 26.728, por el que se prorroga para el Ejercicio 2012 las dispo​siciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, que establece excep​ciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Fe​deral de Responsabilidad Fiscal, expe​diente 18.873.
Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por el artículo 61º de la Ley Nº 26.728, aprobatoria del Presupuesto Nacional 2012, por el que se prorroga para el Ejercicio 2012, las dis​posiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, que estableció excepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios que correspondan a adherir a las disposiciones de la presente ley.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 27 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, esta adhesión que es​tamos votando, que tendríamos que haber votado hace tiempo y que no pudimos votarla porque no teníamos la herramienta madre de todo Gobierno que es el Presu​puesto Nacional aprobado.


Gracias a Dios está aprobada hace una semana, tenemos Presupuesto Nacio​nal, tenemos Ley 26.728, a la cual adherimos la Provincia de Entre Ríos y en este contexto y concatenado a lo que fun​damentaba el Senador Ghirardi, en el cual le dábamos atribuciones al Poder Ejecutivo para renegociar y refinanciar nuestra deuda. En este contexto de la Ley de Res​ponsabilidad Fiscal, sancionada por esta Legislatura en el año 2004, donde en un gran acierto del Gobierno Nacional, en ese momento conducido por Néstor Kirchner, se trató de organizar y de planificar el crecimiento del País y que vaya ese creci​miento atado a las Provincias y a los Mu​nicipios con gran responsabilidad.


Por eso hoy tenemos, a lo largo y a lo ancho del País, Provincias, Munici​pios, totalmente organizados y, a través de esta Ley se les enseñó a muchos Munici​pios a actuar con responsabilidad, más que nada en el manejo de la cosa pública y de los fondos públicos.


Esta Ley de Responsabilidad Fis​cal en el año 2004 tenía tres ítem princi​pales que la caracterizaban, los cuales eran, en primer lugar, limitar el creci​miento del gasto corriente estableciendo que el mismo no pueda ser superior a la variante del PBI. En segundo lugar, esta​blecía el equilibrio presupuestario y finan​ciero y, en tal sentido, prescribía que siempre, todo gobierno, sea municipal o provincial, tenía que ejecutar su presu​puesto priorizando el equilibrio de sus cuentas. Y, por último, en referencia al endeudamiento, se debía mantener un equilibrio en la conformación de la deuda pública, la cual no podía superar en sus servicios anuales el quince por ciento de los recursos corrientes.


En los años 2009 y 2010 fueron exceptuados estos dos artículos de la Ley. Lo que se hace en este proyecto que esta​mos tratando es adherir y nuevamente exceptuar la aplicación de esos dos artícu​los. Todo esto va también concatenado a la reunión que tienen hoy los gobernadores de muchas provincias con nuestra Presi​denta. Esta convocatoria hizo que nuestro Gobernador tenga que adelantar un viaje importantísimo y volver antes a la Argen​tina para poder estar en representación de los intereses de nuestra Provincia. El ob​jetivo de dicho encuentro es el de refinan​ciar una deuda dentro del marco del Pro​grama de Refinanciación de Deudas que se lanzó en el 2010 por esta misma Presi​denta. A instancias de dicho Programa, la Provincia obtiene una refinanciación a partir de la cual, como resultado, se ob​tiene casi un cien por ciento de reducción de la deuda. Además, seguramente se va a establecer una prórroga de un año y medio de gracia en el pago y un plazo de dieciocho años a una tasa anual del seis por ciento, tasa que prácticamente no tiene antecedentes y que implica, de hecho, una condonación de nuestra deuda de la Pro​vincia con la Nación.


En otro orden, este proyecto da también la posibilidad de que los Munici​pios adhieran a esas dos excepciones a la Ley de Responsabilidad Fiscal.


Creemos que es importantísimo valorar y contrastar todo esto dentro del contexto del anuncio que hizo ayer el vo​cero presidencial respecto de la dolencia que padece nuestra Presidenta, la que va a hacer que en los próximos días tenga que someterse a una operación. Quiero resaltar que si uno se imagina en esa situación, tal vez en lo que piensa es en esconderse y no tener contacto con nadie. Sin embargo, esta Presidenta hoy va a dar la cara con todos los gobernadores y lo va a hacer, nada más y nada menos, que anunciando un refinanciamiento, una reestructuración de las deudas dando con ello señales de un federalismo puro en los recursos. En la misma sintonía, eso es lo que viene prego​nando nuestro Gobernador desde hace mucho tiempo.


Por último, podemos también con​trastar este hecho con lo que pasaba en este País y en esta Provincia hace diez años. En tal sentido, se nota una diferencia enorme. En aquellos días muchas personas dejaron de existir por culpa de una lucha totalmente estéril, generada por la inope​rancia de los gobernantes de turno, porque no supieron manejar la situación y las re​laciones humanas, porque no obraron con austeridad en el poder y generaron que este País en el 2001 estallara. No obstante ello, diez años después éste es un País totalmente recuperado. Contrastando con esa situación, yo creo que el mejor home​naje que podemos hacerle a todas esas víctimas que tuvimos en el País en el año 2001 es la aprobación de este Proyecto de Ley, adhiriendo y dándole las herramien​tas a nuestro Gobernador y a nuestros Mi​nistros para que reestructuren, con un valor totalmente federal, la deuda de la Provincia de Entre Ríos.


Por todos los fundamentos expresados, solicito a mis pares el acom​pañamiento en la sanción del presente Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda san​cionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.


Aprovecho la oportunidad para, en nombre de todos los señores Senadores, desearles un feliz año a todos los emplea​dos de la Cámara de Senadores, a los fun​cionarios y a todos los Senadores un feliz año.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, queda levantada la sesión convo​cada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 48.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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